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DOCUMENTO A/CONF.62/43 

Carta, de fccl1a 5 de mayo de 1975, dirigida al 'Presidente de la Conferencia 
por el representante de Jamaica 

Le agradeceré que el texto de la presente se distribuya 
a todas las delegaciones que asisten a la Conferencia. 

Como se recordará, en la 50a. sesión plenaria, celebrada 
en Caracas, el entonces Presidente del Grupo de los 77 
anunció que dicho Grupo había expresado su apoyo a h1 
candidatura de Jan1aica como emplazamiento de la sede de 
la propuesta Au'toridad Internacional de los Fondos Ma
rinos'.:!7. La declaración del Presidente del Grupo de los 77 
fue precedida de la serie de acontecimientos que se indica 
a continuación, .cuya finalidad era agotar todos los medio;, 
de llegar a un consenso sobre esta cuestión: 

a) El anuncio, hace unos dos años, de la candidatura 
de Jamaica y la correspondiente notificación a todos los 
Miembros de las Naciones Unidas; 

b) El ofrecimiento oficial de Jamaica como e·mplaza
miento de la sede de la Autoridad, que hizo el jefe de la 
delegación de Jamaica en la 27a. sesión plenaria, celebrada 
en Caracas; 

e) El apoyo a la candidatura de Jamaica, manifestado 
en Caracas por los grupos regionales pertenecientes al 
Gn1po de los 77. 

Después del período de sesiones de Caracas el Gobierno 
de Jamaica sigue recibiendo el apoyo oficial de varios 
gobiernos que no pertenecen al Grupo de los 77. 

La Conferencia no ha adoptado aún una decisión acerca 
del emplazamiento de la Autoridad propuesta. No obstante, 
habida cuenta del apoyo recibido de los gobiernos parti
cipantes en la Conferencia, el gobierno de Jamaica tuvo 
que decidir forzosamente hasta qué punto era necesario 
iniciar los preparativos, dada la urgente necesidad, expre
sada en la Conferencia, de establecer lo antes posible un 
nuevo régimen del derecho del mar. 

Las autoridades de Jamaica se vieron ante el dilema 
de elegir entre no hacer ningún preparativo, o hacer los 
preparativos preliminares que permitieran a la Autoridad 
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entrar en funcionamiento en el plazo más breve posible 
después de su establecimiento. Confiando en el a1nplio 
apoyo expresado hasta ahora, y con la fundada esperanza 
de que, en el mon1ento oportuno, la Conferencia decidirá 
emplazar la sede de la Autoridad en Jamaica, se han con
traído considerables compromisos financieros y se han efec
tuado intensos preparativos para facilitar el establecimiento 
adecuado de la sede de la Autoridad, en su día. 

Es innecesario repetir las indiscutibles ventajas de la 
ubicación geográfica en la apacible zona del Caribe, las 
con1unicaciones y los servicios de infraestructura, y el clima 
y las atracciones ambientales que hacen de Jamai.ca el em
plazamiento ideal para la Autoridad Internacional de los 
Fondos 1viarinos. Huelga también recordar la contribución 
positiva que Jamaica sigue aportando al desarrollo del 
nuevo derecho del mar, y a las iniciativas para la creación 
de un nuevo orden económico internacional. Baste decir 
que la combinación de caractcrísti.cas físicas y de otra ín
dole que concurren en Jamaica es una importante garantía 
del funcionamiento eficaz de la Autoridad Internacional de 
!os Fondos Marinos. 

Las respuestas recibidas en relación con el en1plazamiento 
de la sede de la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos hacen incontestable el hecho de que, a este res
pecto, se ha logrado ya un a1nplio margen de consenso. 

El Gobierno de Jamaica reitera su profunda gratitud a 
todos los gobiernos que han apoyado con tanta resolución 
su candidatura, y reafirma su compromiso inquebrantable 
de adoptar todas las medidas necesarias para el adecuado 
estableciiniento de la Autoridad. 

Por último, el Gobierno de Jamaica está convencido de 
que los gobiernos representados en la Conferencia se abs
tendrán de toda acción que pueda romper el consenso a 
que se está llegando con respecto al emplazamiento de la 
sede de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 

(Firmado) K. o. RATTRAY 

Jefe de la delegación de Ja1naica 
ante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar 
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